
 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003009 2023 00880 00  

19 de marzo de 2024   

 

Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias del 

artículo 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 

422, 424 y 430 de la misma normativa, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de FUNDACIÓN BANCO NACIONAL DE SANGRE HEMOLIFE y a 

cargo de INVERSIONES CLÍNICA DEL META S.A., en la siguiente forma y 

términos:  
   

1. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP10932 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $1.243.570 por concepto de saldo del capital del título 

valor de fecha 22 agosto de 2022, más los intereses de mora 
causados sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada, desde el 22 de septiembre de 2022 hasta que se haga 

efectivo el pago de la obligación. 

 

2. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP10999 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $2.911.560 por concepto de capital del título valor de 

fecha 26 agosto de 2022, más los intereses de mora causados sobre 

el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde 

el 26 de septiembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11157 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $9.219.940 por concepto de capital del título valor de 

fecha 2 septiembre de 2022, más los intereses de mora causados 



 

 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 21 de mayo de 2023 hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

 

 

4. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11221 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $247.440 por concepto de capital del título valor de 

fecha 08 septiembre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 09 de octubre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago de 

la obligación. 

 

5. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11287 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $3.739.450 por concepto de capital del título valor de 

fecha 14 septiembre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 15 de octubre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago de 

la obligación. 

 

 

6. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11349 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $6.171.950 por concepto de capital del título valor de 

fecha 20 septiembre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 21 de octubre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago de 

la obligación. 

 

7. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11419 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $6.410.110 por concepto de capital del título valor de 

fecha 26 septiembre de 2022, más los intereses de mora causados 



 

 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 27 de octubre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago de 

la obligación. 

 

 

8. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11581 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $11.090.590 por concepto de capital del título valor 

de fecha 04 octubre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 04 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

 

9. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11631 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $5.896.950 por concepto de capital del título valor de 

fecha 07 octubre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 07 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

10. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11702 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $9.845.680 por concepto de capital del título valor de 

fecha 14 octubre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 14 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

11. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11785 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $10.678.540 por concepto de capital del título valor 

de fecha 26 octubre de 2022, más los intereses de mora causados 



 

 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 26 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

 

12. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11836 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $7.104.360 por concepto de capital del título valor de 

fecha 28 octubre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 28 de noviembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

13. Por la obligación incorporada en factura electrónica de venta número 
FHBP11956 base de la presente ejecución, así:  

 

 Por la suma de $6.311.180 por concepto de capital del título valor de 

fecha 03 noviembre de 2022, más los intereses de mora causados 

sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde el 04 de diciembre de 2022 hasta que se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

Segundo. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma 

prevista en los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso o artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, a escogencia de la parte demandante observando 

en una y otra los rigores procesales para su realización. La ejecutada cuenta 

con un término de 5 días para pagar y 10 días para proponer excepciones si 

lo considera pertinente, contados a partir del día siguiente a aquel en que 

quede surtida la notificación personal de esta providencia. 

 

Tercero. Adviértase a la parte demandante que los títulos aducidos en la 

demanda deben mantenerse en su integridad (material y jurídica) mientras 

haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan condiciones para 

ello, o a solicitud de la contraparte, deberá aportar los originales en las 

mismas  condiciones que aparecen en los archivo anexos en formato PDF. 

 



 

 

Tercero. Se reconoce a la abogada Lady Dayana Barreto Henao como 

apoderada judicial de la Fundación Banco Nacional De Sangre Hemolife, 

para los efectos del poder que le fue conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  
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